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PRECIOS DE LOS CURSILLOS 

PRECIOS DE ABONOS Y OTRAS CUOTAS



TARIFAS
REDUCIDAS 

Uno de los principios rectores del

IME es el de proximidad; atender a

los ciudadanos, acercando el acceso

a la actividad física a todo el mundo

y en todos los segmentos sociales.

Para lograr este objetivo el IME pone

al alcance de los ciudadanos y

ciudadanas tarifas reducidas para

diferentes colectivos, bajo criterios

de equidad e igualdad para las

personas empadronadas en Palma. 

Personas mayores de 65 años

Jóvenes de hasta 25 años

Personas con diversidad funcional

Pensionistas por orfandad

Familias monoparentales

Familias numerosas

Mujeres víctimas de violencia de género 

Personas con graves dificultades económicas

Abonados y servicio PAD 



Personas de 65 años o más 

Abono gratuito en horario de 8 a 15h, y gratuidad

en un cursillo de exteriores (pistas, pabellones o

centros educativos).

Reducción del 90% en abonos (sin restricciones

de horarios) y en los cursillos* de los polideportivos

o servicio PAD en horario de 8 a 17h.

Personas de 65 años o más empadronadas en Palma: 

*Esta tarifa solo se aplica en un cursillo por mes y por

persona.

Personas con diversidad funcional 
 Pensionistas por orfandad 

Reducción del 90% en los abonos individuales y

en los cursillos de los polideportivos municipales

o servicio PAD.

Personas empadronadas en Palma con

discapacidad igual o superior al 33%, pensionistas

por incapacidad permanente total, permanente

absoluta y gran invalidez, y pensionistas por

orfandad:

*Esta tarifa solo se aplica en un cursillo por mes y

por persona.

Jóvenes de hasta 25 años 

Jóvenes de hasta 25 años empadronados en

Palma. Reducción del 50% en abonos

individuales y servicio PAD.

Documentación: certificado o resolución

emitida por un órgano competente.



Familias numerosas
Descuentos para familias numerosas empadronadas
en Palma: 

Reducción del 25% en los cursillos de los

polideportivos municipales o en el servicio PAD.

Reducción del 90% si los ingresos son inferiores al

salario mínimo interprofesional x3.

Carnet de familia numerosa.

Para obtener la reducción del 90% se han de

acreditar los ingresos de ambos/as progenitores/as

aportando también la declaración de la renta del

último ejercicio presentado (solo cuando no estén

dados/as de alta en la Seguridad Social han de

presentar un certificado de Hacienda).

             

            Documentación:

* Esta tarifa solo se aplica a un curso por mes y por

persona. La reducción solo afecta a los progenitores/as y

a los hijos/as  menores de 18 años en el momento de

hacer el pago.

Familias monoparentales 
Descuentos para familias monoparentales
empadronadas en Palma: 

Reducción del 25% en los abonos individuales y en

los cursillos de los polideportivos municipales o

servicio PAD. 

Reducción del 90% si los ingresos son inferiores al

salario mínimo interprofesional x1,5. 
n

Carnet de familia monoparental. 

Para obtener la reducción del 90% se han de

acreditar los ingresos del progenitor/a aportando la

declaración de la renta del último ejercicio

presentado (solo cuando no esté dado  de alta en la

Seguridad Social se tendrá que presentar un

certificado de Hacienda).

             Documentación:

*Esta tarifa solo se aplica a un curso por mes y por persona.

La reducción solo afecta al progenitor/a y a los hijos/as

menores de 18 años en el momento de hacer el pago. 



Reducción del 25% en los abonos individuales y en

los cursillos de los polideportivos municipales o

servicio PAD.

Reducción del 90% si los ingresos son inferiores al

salario mínimo interprofesional x1,5.

Certificado que se encuentra alojada en el servicio de

acogida municipal de víctimas de violencia de género. 

Acreditación de la situación VVG por parte de los/las

las profesionales de los servicios de atención

específicos para VVG. 

Orden de alejamiento y/o de protección.

Mujeres víctimas de violencia de género
(VVG)

               Documentación: 

* Esta tarifa solo se aplica a un curso por mes y por

persona. Solo afecta a la mujer solicitante y a los hijos e
hijas menores de 18 años en el momento de hacer el

pago.

Pueden solicitar la exención del precio público, en

un abono o en un curso por mes las personas

empadronadas en Palma con graves dificultades

económicas. Se consideran personas con graves

dificultades económicas las que forman parte de

una unidad familiar en la cual la suma de los

ingresos de todos sus miembros de hasta 25 años

es igual o inferior al salario mínimo interprofesional.

El formulario está publicado en la web del IME, y se

ha de presentar en las Oficinas de Atención a la

Ciudadanía (OAC). El plazo de solicitud para el
siguiente ejercicio es del 1 de noviembre al 15
de junio.

Personas con graves dificultades
económicas  

Reducción del 25% en cursillos y alquiler de

pistas de tenis y exención de la cuota de

inscripción en los cursillos.

Personas abonadas y servicio PAD 
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